
                        
 
 
 
 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, ADJUNTO A LA INTERVENCIÓN DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA EN RELACIÓN A LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS EMITO 
EL SIGUIENTE  
 
 
INFORME: 
 
 
Conforme a la documentación que obra en esta Intervención a mi cargo, integrada por contratos de 
préstamos concertados y cuadros de amortización facilitados por las Entidades Financieras con las 
que este Ayuntamiento tiene concertadas las operaciones de préstamos a medio y largo plazo 
pendientes de amortización, así como deudas dentro del Sector Público, la carga financiera que 
suponen  estas deudas durante el ejercicio económico de 2022 es la que se detalla, derivada del 
estado de gastos (capítulos III y IX) del Presupuesto de la Corporación, donde figuran asimismo las 
partidas presupuestarias que han de asumir el reconocimiento y pago de dichas cargas: 

 

ENTIDAD ENTIDAD 
CAPITAL 
INICIAL 

PTE VTO. 
01/01/2022                ANUALIDAD 

PTE. VTO. 
31/12/2022 

         FUERA DEL SECTOR PÚBLICO   Intereses Amortización   

 
      0110-31004 0110-91300   

       
AYUNTAMIENTO EUROCAJA 12.035.029,09 12.035.029,09 9.792,52 640.000,00 11.395.029,09 

       
AYUNTAMIENTO Pdte Formalización 8.241.013,71 8.241.013,71 63.772,68 0,00 8.241.013,71 

       

 

TOTAL FUERA 
S.PÚBLICO 12.035.029,09 12.035.029,09 73.565,20 640.000,00 19.636.042,80 

       EN EL SECTOR PÚBLICO Intereses Amortización   

 
      0110-31005     

AYUNTAMIENTO F.ORDENACION 43.647.479,05 43.647.479,05 436.470,00 0,00 43.647.479,05 

 
      0110-31001 0110-91102   

AYUNTAMIENTO SS.SS. 182.875.183,59 144.345.157,06 1.495.987,14 5.083.472,70 139.261.684,36 

 
      0110-31002 0110-91101   

AYUNTAMIENTO JUNTA DE ANDALUCÍA 106.001.230,63 41.065.624,65 777.062,48 0,00 41.065.624,65 

 
      0110-31003 0110-91100   

AYUNTAMIENTO AEAT 88.901.614,44 37.583.125,82 506.434,80 1.610.159,52 35.972.966,30 

 
TOTAL S. PÚBLICO 377.778.028,66 222.993.907,53 3.215.954,42 6.693.632,22 259.947.754,36 

       

       

 
2022 389.813.057,75 235.028.936,62 3.289.519,62 7.333.632,22 279.583.797,16 
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Figura en el expediente solicitud de aplazamiento firmado por la Sra. Alcaldesa, con fecha 
24/11/211,  de las condiciones de devolución del anticipo reintegrable otorgado al Ayuntamiento por la 
Junta de Andalucía por Ley 5/2006 de 17 de octubre, consistente en la carencia de amortización 
durante dos años, debiendo iniciarse en enero de 2022 y finalizando en diciembre de 2023, ambos 
inclusive, ampliando el plazo de amortización hasta diciembre de 2029. Consecuentemente, sin 
perjuicio de la resolución de dicha solicitud, la consignación de la amortización de este crédito se 
considerará implícita en el presupuesto 2022 en aplicación de lo previsto en el art. 135 de la CE. 

 
Y para que así conste en el expediente de Presupuestos Municipales de 2022, queda formada 

la relación de obligaciones financieras a la fecha de firma electrónica   
 

El Adjunto a la Intervención 

                                                 
1 CSV: d97b8f66a112a60b763ae58899493924e35ab231 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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